
  

    

    
   

    

  

     

        

         

        
     

    

  

        
        

    

TRANSPORTE COMERC. 

HIJOS MEND 

Guayaquil, 9 4 SE? 2020 

   | DZATRANS S.A. 

Señor 

FERNANDO XAVIER MENDOZA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

E HIJOS MENDOZATRANS 6S.A., 
lolvió elegirlo para desempeñar 

el cargo de PRESIDENTE de Ja] misma, por el período de cinco 

años, con Jas atribuciones deberes y derechos que les 

confiere la Ley y el estatullo social. 

celebrada el día de hoy re 

En el ejercicio de su ca 

Legal, Judicial y Extrajud 

individual. 

go ejercerá la representación 

cial de la compañía de manera 

   
TRANSPORTE COMERCIAL DE CARPA 

S.A., se constituyó el 1 de llabri del 2015, ante la abogada 

Wendy María Vera Ríos, NoWl ria Titular Trigésima Séptima 

del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 7 de abllil del 2015. 

MENDOZA E HIJOS MENDOZATRANS 

Deseándole éxito en el d 

suscribo muy atentamente. 

esempeño de sus funciones, me 

Acepto el cargo de PRESIDENTE 

COMERCIAL DE CARGA MENDOZA 

el cual he elegido.- G 

de la compañía TRANSPORTE 

HIJOS MENDOZATRANS S.A., para 

ayaquil, 1 SEP 2020 
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El 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGSTRO MER] 

  

NUMERO DE REPERTORIO:28.99N 

FECHA DE REPERTORIO: 11/sep/ 
HORA DE REPERTORIO: 10:48 

   
    En cumplimiento con lo dispuesio en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo Sigui 

     
   

  

1.- Con fecha once de Septiemlfire del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Preskdente, de la Compañía TRANSPORTE 

COMERCIAL DE CARGA MIINDOZA E HIJOS MENDOZATRANS 
S.A., a favor de FERNANDO JAVIER MENDOZA BARAHONA, de 
fojas 67.561 a 67.564, Libro Sujgtos Mercantiles número 11.689. 

      

   

  

  
   ORDEN 28996 

O 
voten 

.ou SOIL RG RASO 1199 E 

ADO NIMUOURCDUIIMO O 
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Guayaquil, 15 de septiembre de 2020 

REVISADO POR: 

    

   

     
  

  

    

  

le los datos registrados, es de exclusiva responsaflidad de la o el La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad| í 

Ley del Sistema declarante cuando esta o este provee toda la informgktión, al tenor de lo establecido en el Ant, 4 de 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcíva 

Telf. (593   



  
 


